
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., 04 de febrero de 2022 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2021-731 

 
Vistas las documentales que obran a folios 7 a 13 del cuaderno principal, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1-. TENER POR NOTIFICADO de manera personal al demandado MIGUEL 
ÁNGEL PINILLA ARCHILA de la orden de pago proferida en su contra desde el 
30 de julio de 2021, conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 –
numerales 8 a 11 de este paginário-, quien dentro del término legal contestó la 
demanda y presentó excepciones contra las pretensiones de la actora.  
 
2-. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de diez (10) días 
de la contestación realizada por el demandado Miguel Ángel Pinilla Archila, en 
réplica allegada el pasado 11 de agosto de 2021, que milita a numerales 12 a 13 
del presente encuadernado, tal como lo previene el inciso 1° del artículo 443 de 
la Ley 1564 de 2012.    
 
3-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 
proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 04 

 

Fijado hoy 07 de febrero de 2022 

H.G. 

 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso 2021-00731, Contestación demanda

Miguel Angel Pinilla <miguelangelpinilla@yahoo.com>
Mié 11/08/2021 4:39 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerente@llorentejimenezasociados.com <gerente@llorentejimenezasociados.com>

1 archivos adjuntos (791 KB)
contestacion demanda juzgado 68 cm, 2021-731.pdf;

Señor Juez

Sesenta y Ocho (68) Civil Municipal de Bogotá

E. S. D.

 

Referencia: Ejecutivo Singular No 2021-00731

Demandante: Sandra Patricia Astroz Reyes

Demandado: Miguel Ángel Pinilla Archila

 

Miguel Ángel Pinilla Archila, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.609.829 de
Bogotá, y T.P. 215.666 del C.S. de la Judicatura, actuando en causa propia y
encontrándome dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda de la
referencia y proponer excepciones de fondo frente a las pretensiones incoadas.

Documento que se encuentra anexo al presente correo electrónico.

Notificaciones

 

Recibo notificaciones en la calle 56A No. 72 A 26 de Bogotá

Virtual: miguelangelpinilla@yahoo.com

Miguel Ángel Pinilla Archila

C.C. No. 79.609.829, expedida en Bogotá

T.P. No. 215.666 del C. S. de la J.
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